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Decreto

Parte esencial de toda boena AdmioislracioD, ramo 
preferente de lodo sislema político, es el deber en que 

•los Gobiernos se encuentran de garantir los intereses 
legítimos de sus gobernados, que juntos constituyen 
los intereses de la sociedad. La moralidad pública, as­
piración fácil de realizar si son buenos los hábitos de 
un pueblo, pero quimera irrealizable si las costumbres 
fallan, es el fin que lodo poder conslitoido ha de cum­
plir con sus disposiciones admiuistralivas.

Las continuas luchas políticas de nuestra patria, la 
intransigencia de los partidos y el hervor constante de 
todas las pasiones han alterado los fundameclos de 
nuestro bienestar social, y á restablecerlos se encami­
nan con preferencia los esfuerzos del Gobierno de la 
República.

El cuerpo de Orden público, fuerza hasta aquí pues­
ta à disposición de los partidos militantes y à merced 
sus servicios de los vaivenes de nuestras contiendas, 
elemento politico en su esencia, debía sufrir una reor­
ganización, lanío más precisa, cuanto más quebranta­
das se encuentran nuestras costumbres Necesario es 
por lo mismo que exista un cuerpo de vigilancia y se­
guridad á disposición de aquellos sagrados intereses, 
que los garantice plenamente y ajeno sea á los cam­
bios de programa y á las trasformaciunes del régimen 
imperante.

Para conseguir esle objeto hay que allanar dos obs­
táculos, los dos de trascendencia, pero ninguno insu­
perable. El estado precario de nuestra Hacienda es el 
primero; pero el Gobierno de la República está decidido 
a hacer un sacrificio que, si es doloroso, imprescindi­
ble es también. La aversion injustificada que todavía 
forma parle de nuestras preocupaciones à prestar cier­

to género de servicios es el segundo. Y hay que lene'r 
enieudido que éste de vigilancia no es un espionaje des­
honroso, sino un medio eficaz para el cumplimiento de 
la ley, razon y origen de un cuerpo que facilite la ra­
pidez de los procedimientos gubernativos y judiciales, 
lentos hoy, y muchas veces ilusorios por no existir up 
elemento de acción legal que evite el olvido y la este­
rilidad de todo decreto emanado de las Autoridades 
legítimas.

La ley orgánica de Tribunales de 1870 manda pro­
ceder en sus disposiciones irangjtoríás à la organización 
de la policía judicial, de manera que quede suficiente­
mente asegurada la protección de las personas, la se,- 
guridad de los bienes, la prevención de las causas cri­
minates y el descubrimiento de la verdad en los suma­
rios, estableciendo relaciones directas entra los agentes - 
de policía judicial con los Jueces de instrucción y los 
funcionarios del Ministerio fiscal.

El Gobierno de la República, que no sólo cree cum­
plir sus deberes deslruyéudo la perturbación que agita 
al país, sino creando cuevas instituciones que en otra 
esfera contribuyan al imperio del derecho, ha ler.¡do 
muy en cuenta esta disposición transitoria de la ley 
orgánica de Tribunales; y respondiendo á ella pondrá 
al frente de la fuerza de vigilancia y seguridad perso­
nas que. por sus circunslaucias de profesión v conoci­
mientos especiales puedan mantener aquellas conve­
nientes relaciones con los Tribunales de justicia en­
cargados de aplicar la represión á los que hacen caso 
omiso de las leyes vigentes, ó se rebelan contra el den 
recho constituido.

Con el deslinde de los dos fines que han de cumplir 
las fuerzas de vigilancia y seguridad, para alcanzar 
un mismo definitivo resultado, el Gobierno espera ob­
tener beneficio seguro, remediando el mal existente 
con la nueva organización que se les da, y del eiámen 
escrupuloso á que han de sujetarse las condiciones que 
se exigirán à las personas a ¡cargadas de este ramo» 
La confusion que ha venido reinando en estos mismos 
servicios cesará, pues, desde boy; y en vez de un ele- 
n.enlo de convulsiones políticas, tendrá la Nación una
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garantía de paz y tranquilidad, la familia autoridad 
que proteja sus intereses y los delincuentes un ceuli- 
nela constante qus los vigile.

Sabe el Gobierno también que este cuerpo no puede 
llenar inniedialaraente la misión que le está confiada; 
pero si no responde desde el primer dia à las necesi­
dades marcadas en la ley orgánica, obra será del tiem­
po, obra de los Gobiernos que le sucedan, hacer de tan 
sólida institución un valladar inquebrantable a todos 
los intentos reprobados.

El Gobierno de la Re'ública, t eniendo en cuenta 
estas consideraciones, decreta lo siguiente;

Articulo!.* El cuerpo de policía g.ubernal¡va y 
judicial en lodo el territorio de la República se orga­
nizará con arreglo à las disposiciones del presente de-

Art. 2.* La policía guvernaliva y judicial com- * 
prende los servicios de vigilancia y seguridad que ga- , 
ranlizan el órden y amparan lodos los intereses, ase­
gurando el cumplimiento de las leyes y el respeto à 
la moral pública.

Art. 3 * La vigilancia y seguridad recomendadas 
por las leyes á los Gobernadores civiles se ejercerán 
por un cuerpo de delegados que,como representantes 
de aquellas Autoridades, darán cumplimiento à las 
órdenes que les común iqu n, prestarán los servicios y 
llenarán las obligaciones que les impongan los regla- 

: mentes.
Art. 4.’ Los delegados Jefes de policía en sus res­

pectivas demarcaciones tendrán á sus órdenes los em­
pleados, agentes de vigilancia y guardias de seguridad 
que desde hoy han de constituir el cuerpo activo de 
policía gubernativa y judicial.

Art. 3 • Los funcionarios de policía que formarán 
el cuerpo son;

i .* Los Delegados, con la categoría de Jefes de 
Negociado.

2 .* Secretarios y oficiales de Delegación, que se­
rán Oficiales de Administración.

3 .' Escribientes.
4 .* Ordenanzas.
5 * Vigilantes, que serán los agentes destinados al 

servicio de Inspección, divididos en primera, segunda

6 .* Guardias de seguridad de primera, segunda y 
tercera clase, con organización y disciplina análogas 
á la de la Guardia civil conforme á un reglamento es­
pecial.

Art. 0.* En las provincias donde hubiere número 
bastante de guardias de seguridad para formar una 
compañía, serán mandados por Jefes, Oficiales proce­
dentes del ejército, que elegirá el Ministro de la Go­
bernación, prefiriendo;

!.• A los que hubiesen pertenecido á la Guardia 
civil.

1* A los procedentes de cuerpos facultativos.
3.* A los que gozando de haberes pasivos hubie­

ren prestado mejores servicios en los demás cuerpos 
del ejército.

Art. 7.* Para ejercer el cargo de Delegado de po- 
licía será condición indispensable tener el título de

Licenciado en Derecho, siendo siempre preferidos los 
procedentes de la carrera judicial.

Art. 8.* Los Secretarios y Oficiales se elegirán de 
la clase de empleados cesantes de Administración, con 
buenos antecedentes de probidad y aptitud.

Art. 9.“ Los Escribientes, ordenanzas y vigilantes 
tendrán ¡a instrucción necesaria para el buen desem­
peño de sus respectivos cargos; debiendo estos últimos 
leery escribir con corrección, y acreditar todos una 
conducta intachable por los medios que el reglamento 
determina.

Arl. !0. Los guardias de seguridad deberán ser 
licenciados del ejército de la clase de sargentos y ca­
bos, ó licenciados de la Guardia civil, que se elegirán 
según sus hojas de servicios.

Art. 11. La vigilancia se ejercerá consiantemenle, 
evitando al público toda clase de molestias, y conci­
liando el respeto á las personas con las exigencias del 
buen servicio encomendado en esta parle á los vigilan­
ter y Oficiales de Delegación en su caso.

Art. 12. El órden en las poblaciones estará enco­
mendado á los guardias de .seguridad, cuyo servicio 
permanente estará relacionado con el de los vigilantes 
en sus respectivos reglamentos.

Art. 13. El Ministro de la Gobernación queda au­
torizado para organizar cou arreglo á esto decretóla 
policía guvernaliva y judicial en las provincias según 
lo creyere conveniente.

Madrid veintidós ríe Octubre de mil ochocientos se­
tenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la Re­
pública, Emilio Caslelar—El Ministro de la Goberna­
ción, Eleuterio Maisonnave.

reglamento orgánico
DEL CUERPO DE POLICÍA GUBERNATIVA Y JUDICIAL.

TITULO PRIMERO,

Objeto y organización de la policia.

Artículo 1.” Es objeto de la policía garantir la se­
guridad personal y la del domicilio, velar por la con­
servación del órden público, el res,mío á las leyes y á 
la moral pública, auxiliando al poder judicial en la 
averiguación de los delitos y aprehensión de los delin­
cuentes.

Art. 2.® La cooperación y auxilio que los funcio­
narios de policía han de prestar al poder judicial para 
la reprensión y castigo de los delitos será impetrado 
por los Jueces á los Gobernadores civiles cuando cons­
tituyan Tribunal fuera del local de su audiencia ordi­
naria, en cuyo caso podrán dictarles por sí órdenes 
que habrán de cumplir inmediatamente. En las pobla­
ciones donde DO resida el Gobernador, podrán los jue­
ces comunicar directanieote sus órdenes á los funcio­
narios de policía.

Art. 3.* En cada capital de provincia que el Minis’^ 
tro de la. Gobernación determine se establecerán tan­
tas Delegaciones como la importancia de la población 
exija. Cada Delegación tendrá el personal quedas ne­
cesidades del servicio reclamen.
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Art. 4.* Los nombramientos de los funcionarios de 
policía cuyo sueldo exceda de 1 225 pesetas correspon­
den al Ministro de la Gobernación; y al Gobernador de 
la provincia todos los demás.

Art. 5.* Las demarcaciones que han de formar Re­
legación en las poblaciones de mucho vecindario se pro­
pondrán por el Gobernador de la provincia al Ministro 
de la Gobernación.

Art. 6.“ Las líneas férreas y sus estaciones serán 
objeto de una vigilancia especial, ya con Delegaciones 
establecidas con est^ objeto en las pob’acioiits en don­
de el Ministro de la Gobernación lo creyese necesario, 
ya por la Sección que de la Delegación ordinaria se des­
tine à este servicio bajo instrucciones que al efecto se 
le comuniquen.

TITULO 11.

De la vigilancia y seguridad.

Art. 7.* La vigilancia y seguridad en que se fun­
den los servicios de policía se desempeñarán (lor las 
Delegaciones, dependientes de los Gobernad<)res civi­
les, por medio de la Sección ó iNegociadode Orden pú­
blico de sus respectivas Secretarías.

Art 8.® Conforme al espíritu y letra del decreto 
orgánico de policía, las Delegaciones ejercerán la vi 
giiancia y cuidarán de la seguridad con absoluta inde­
pendencia; pero minteniendo entre los funcionarios de 
ámbas clases la Inteligencia y buen acuerdo que sus 
respectivos servicios exigen.

Art. 9.® La vigilancia y seguridad son servicios 
permanentes, que no se interrumpirán à ninguna hora 
del dia ni de la noche.

Art. 10. l'ara la vigilancia y seguridad se dividi­
rá la demarcación asignada á cada Delegación en tan­
tos barrios cuantos fueren las parejas que hayan de en­
trar de servicio en cada turno.

El número de barrios para la vigilancia puede ser 
diferente que el demarcado para la seguridad de una 
misma Delegación.

Art. 11. El servicio constante de vigilancia, que 
consiste en la reunion de datos, antecedentes y noti­
cias relativas á personas y sucesos que interesan al or­
den, la moralidad y demás objetos que las leyes ponen 
bajo el amparo de la Autoridad, seajusiará á hojas ta­
lonarias de que estarán provistos los vigilantes, y que 
entregarán diariamente en la Delegación al ser releva­
dos del servicio.

Art. 12. Las hojas talonarias de vigilancia serán: 
de movimiento de población; de acontecimientos del dia; 
de policía personal, con arreglo al modelo adjunto. 

_ Art. 15. Una vez trasladado à los padrones y re­
gistros el contenido de las hojas talonarias proceden­
te» de los vigilantes, se custodiarán debidaoaeute orde­
nadas y clasifiC'^das para poder confrontarlas y cote­
jar-la» cuando fuere necesario.

•Art 14. Las Delegaciones formarán el padrón ge­
neral del vecindario en sus respectiva! demarcaciones, 
los padrones por clasee, los registros de movimiento de 
la población, los de transeúntes, policía judicial y los 
reservados de que hubiera necesidad. También forma­

rán estadística referente á los objetos especiales del 
■ servicioïde policía.

Art. 15. En las capitales de provincia donde hu­
biese más de una Delegación, darán todas noticia dia­
ria al Gobernador de los hechos punibles y Autoridad 
á quien ha pasado su conocimiento; haciéndolo al pro­
pio tiempo por medio de hojas dispuestas al efecto de 
los alientos hechos en loi padroni's y registros de su 
respectiva demarcación.

En las poblaciones donde hubiere una sola Delega­
ción, sus padrones y registros servirán directamente 
para los casos en que la Secretaria y Negociado de Or­
den público del Gobierno civil los necesiten.

Art. 16. Los Oficiales de Delegación prestarán los 
servicios de vig¡la.ncia que el Jefe encomiende, en cu­
yo caso les representarán y ejercerán su Autoridad.

Art. 17. Auxiliarán la vigilancia con el conoci­
miento que tengan de las personas y sus anteccdenlM 
los guardias de seguridad, lerenos, carteros de la de­
marcación y guardias municipales.

Art. 18. Él servicio de seguridad, limitado á im­
pedir la agresión á las personas, los ataques al domi­
cilio, toda clase de desórdenes y escándalos, mantener 
expedita la vía pública para la cómoda circulación del 
vecindario, y à ejecutar todas las órdenes de la Auto­
ridad que tienden al cumplimiento de las leyes, están 
á cargo de los guardias de seguridad.

Art. 19. Para los efectos del artículo anterior 
estarán divididas las demarcaciones de cada Delegación 
en barrios, dentro de los cuates se mantendrán las 
respectivas parejas de guardias bajo las órdenes del 
Delegado.

Art. 20. El servicio de seguridad se extíerrde A 
prestar el auxilio y protección que se reclame por 
cualquier ciudadano hasta contener el mal que la mo- 
üva, ó hasta que intervenga cualquiera Autoridad, 
á cuyas órdenes se pondrán los agentes que hagan el 
servicio °

Art. 21. La intervención de los guardias de segu­
ridad en todo aconteci.miento que constituya una falta 
ó delito estará reducida á impedir su comisión cuando 
fuere posible, y conducir al autor ó autores ante el 
Delegado del Distrito en que tuvo lugar el suceso, 
quien los pondrá á disposición de la Autoridad com­
petente

Art. 22. Los guardias de seguridad llevarán una 
libreta en que regií>lrarán lodos los sucesos ocurridos 
en el barrio durante su servicio, y especialmente 
aquellos en que intervienen formalizando el corres­
pondiente parle á su Jefe inmediato luego que sean 
relevados para que este lo comunique al Delegado del 
distrito

Art. 23. En los casos de alarma, los guardias de 
seguridad que prestan sus servicios por parejas debe­
rán agruparse y concentrarse dentro de sus distritos 
en los puntos en que se les seúale por la Instrucción.

TITULO III.
Dt les padrones y registros.

Art. 24. Los padrones y registros de policía i 
cargo de las Delegaciones son:
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i .“ Padrón general der vecindario del distrito.
2 .* Padrones «speciales por clases ó profesiones 

para la reunion y conservación de datos y noticias ex­
presivas de tas circunstancias individuales de los que 
i ellas (zertenecen.

3 .* Registro de movimiento de la población dentro 
de ella misma.

Idem de transeuntes.
a.* Registros de policía gubernativa y judicial.
6 .® Registro de establecimientos públicos.
Los padrones y registros de movimiento de pobla­

ción servirán de índice para los registros de policía 
en los casos que así convenga.

Art. 25. Los padrones y registros, como medios de 
policía acomodados á los objetos que ella comprende, 
serán conforme á los modelos que al efecto se circu­
len, y se formarán solo por la acción constante y acer­
tada de los funcionarios de vigilancia.

Art. 26 Los registros de policía son documentos 
reservados que no pueden exhibirse, y de cuyos da­
tos nose puede certificar sin órdeu escrita deí Gober­
nador.

Art. 27. Los padrones y registros generales en las 
poblaciones en que haya más de una delegación de 
policía so llevarán en la Sección de Orden pública del 
Gobierno civil, formándolos por las hojas de que ha­
bla el art. 16.

TITULO IV.
De los Delegados,

? rt. 28. Los Delegados de policía, como represen­
tantes del Gobernador en sus respectivos distritos, in­
tervienen à prevención en todos los asuntos de compe­

tencia de dicha Autoridad con arreglo á las leyes, por 
lo que respecta à la moral y. orden público, comisión 
de. faltas y delitos hasta entregar sus autores á la Auto­
ridad corapelenle.

Art. 29. Como tales Delegados, Jefes de policía en 
su distrito ó demarcación, les corresponde: primero, 
vigilar el cumplimiento de las obligaciones que el de­
creto orgánico y los reglamentos imponen á los funcio­
narios que están á sus órdenes: segundo, acudir per­
sonal y diariamente al Gobernador civil en las horas 
que se les sehaleo para dar el parte ordinario y recibir 
las órdenes que el Gobernador tenga por conveniente 
comunicar: tercero, cuidar de que la vigilancia en el 
distrito se ejerza constantemente y con acierto, y ejer­
cerla por sí mismos especialmente en ¡os puntos de 
frecuente concurrencia, en toda clase de estableci­
mientos públicos y en los centros de corrupción; cuar- ' 
to, acudir inmediatamente á todos los sucesos y ac 
cidenles que ocurran en el distrito y de que se les diese 
conocimiento en el acto: quinto, levantar acta en los 
casos de delito de todo lo concerniente à la averigua­
ción del mismo y sus autores: sexto, cuidar de la re­
gularidad de los trabajos en la oficina, según la distri­
bución que de ellos haya hecho el Secretario, y de 
que queden siempre cerrádos y ultimados los que de­
ben serlo diariamente, tanto respecto al Gobierno civil 
como à otras Delegaciones,, y los asientos de padrones 
y registros: sétimo, encomendar i los Oficiales los ser­

vicios de carácter urgente reservado: octavo, comuni­
car en su caso al Gobierno civil y á las Delegaciones 
correspondientes el movimientó de la población: no^ 
veno, autorizar con su firma todas las comunicaciones 
y órdenes que salgan de la Delegación, y con V.* B.* 
las certificaciones que les correspondan expedir: déci­
mo, mantener estrechas relaciones con los Jefes de los 
guardias de seguridad para el mejor desempeño del 
servicio.

Art. 30 Los Delegados llevarán por sí mismos el 
‘registro reservado de policía.

TITULO V.
De los Secretarios

Art. 31. A los Secretarios de las Delegaciones de 
policía corresponde: primero, despachar la correspon­
dencia oficial: segundo, autorizar y expedir las certifi­
caciones y documentos con el B..°.V.“ del Delegado: 
tercero, distribuir y vigilar los trabajos de la Delega­
ción: cuarto, llevar los turnos de vigilancia y guardia 
permanente eu la oficina fuera de las horas ordinarias; 
quinto: custodiar y adicionar oportonamenle los in­
ventarios de material y ,’documentos de la Delegación; 
sexto, tener à su cargo el registro de policía guberna­
tiva, custodiar las hojas talonarias y demás documen­
tos que lo comprueban.

TITULO VI.
De los Oficiales y Escribientes.

Art. 32 Los Oficiales y Escribientes de las Dele­
gaciones desempeñarán en estas los trabajos propios 
de su cargo en los padrones, registros y demás asuntos 
que se les encomienden.

El Oficial más caracterizado reemplazará á los De­
legados en lo.s casos de ausencia ó enfermedad hasta 
la resolución del Gobernador.

Art. 33, El registro general de negocios de la De­
legación estará á cargo del Escribiente que el Secreta­
rio designe, sin perjuicio de los demás trabajos que 
pueda desempeñar.

Art 34. Los oficiales estarán obligados á p’-estar 
servicios de vigilancia en los casos que el Delegado lo 
disponga según lo determina el art. 16, y turnarán 
con los Escribientes en la Guardia de la oficina.

TÍTULO VII.
De los ordenamas.

Art. 3«5. Los ordenanzas prestarán los servicios de 
tales como únicos dependientes ile la Delegación para 
lalcuslodia y aseo déla oficina, llevar la corresponden­
cia oficial á su destino y acompañar cada uno de ellos 
por turno al empleado de guardia.

TÍTULO VIH.
Délos vigilantes.

Art. 36. Los agentes de vigilancia desempeñarán 
siempre su servicio en la misma demarcación, en la 
que deberán tener su domicilio. Sólo por via de cor­
rección impuesta por el Gobernador de la provincia 
podrán ser trasladados.

Art. 37. Los vigilantes ejercerán sus funcioaei re-
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levándose por mitad en los barrios de sus respectivos 
distritos lodos los correspondientes á cada Delegación, 
y con arreglo á los turnos señalados por el Secretario.

Art. 38. Al cesar en el servicio de cada turno, los 
vigilantes entregarán en la Delegación las hojas talo­
narias que hubiesen cubierto, debidamente fechadas y 
autorizadas.

Art. 39. Los vigilantes pueden reclamar el auxilio 
que necesiten de los guardias de seguridad, los muni - 
eipalí'S, serenos ele. en los casos que lo requieran,, y 
para obtener las noticias y datos que acerca de los su­
cesos ó antecedentes personales sirvan para completar 
su servicio.

Art. 40. Toila falta ú omisión en el servicio cons­
tante de la vigilancia será severamente castigada den­
tro de las facultades que compelen al Gobernador ci­
vil; y si cualquiera de ellas diese lugar à formación de 
expediente y responsabilidad personal, se exigirá con 
lodo rigor y con arreglo á las leyes.

Art. 41. Los servicios de vigilancia, en cuanto 
conciernen à materia de policía en asuntos judiciales ó 
de otro carácter especial, los desempeñarán los vigi­
lantes con arreglo á las instrucciones particulares y 
reservadas que reciban, siendo responsables de la fal­
ta de reserva en que pudieran incurrir,

TÍTULO IX.
De los guardias de seguridad.

Arl. 42. Los guardias de seguridad, como insti­
tuto militar en cuanto á sus servicios, ya por parejas, 
ya en pelotones al maudo^de sus Jefe.s, gozarán de láS 
prerogalivas que como fuerza armada en servicio les 
corresponde.

Art. 43. Las pan jas de guardias que constanle- 
menle custodian la via pública para cumplir los obje­
tos de su instituto tendrán señalado un puesto en el 
barrio, y lo recorrerán conslaolemenle.

Art. 44. Las parejas prestarán auxilio en lodos los 
casos eo que se les reclame, y lo haran con sujeción à 
las órdenes que reciban cuando lo reclame el Delegado 
del disidió y cualquiera otra Autoridad que se dé á 
conocer debidamente. El auxilio á lo.s particulares se 
limitará á lo que ántes queda prescrito, y a dar inme- 
diaío conocimiento al Delegado si fuere necesaria su 
concurrencia.

Art. 45. Tanto para el s* rvicio de-seguridad como 
para el de vigilancia, los barrios del distrito estarán 
numerados, y ia numeración servirá de guia á los guar­
dias para los casos en que sobre ella haya de apoyarse 
la realización de algún servicio.

Art. 46. El cuerpo de Guardias de Seguridad se 
regirá en lodo lo demás por Lis instrucciones especia­
les que los Gobernadores dicten para .¡el más exacto 
cumplimiento de lo prescrito en este reglamento. "

ARTÍCULO ADICIONAL.

Para el ingreso y ascenso en las diferentes escalas 
del personal de policía seconsidera dividida en

Delegados
Secretarios y Oficiales. \
Ordenanzas y Vigilantes.

Guardias de Seguridad. -
Obtenido el ingreso, préviáS las condiciones exigi­

das por el decreto orgánico y reglamentos, ningunem- 
pleado del cuerpo de policía podrá ser separado sin 
causa justificada en expedienle en que deberá ser oido 
el interesado.

Madrid 22 de Octubre de 1873.
Aprobado por el Gobierno de ia República.—Mai- 

sonnave.

NUMERO 1.354.
Sección de Fomento.—Estadística.

En los Boletines oRciales de esta provin­
cia, números 24 y 31. correspondientes á los 
dias 25 de Agosto y 10 deSetie ubre últimos 
se recomendó por este Gobierno á los Juzgá- 
dos municipales la remisión de los datos es­
tadísticos referentes al movimiento de pobla­
ción en los años de 1871 y 1872, con arreglo 
á los modelos que en la primer circular se 
estampaban; y como quiera que por algunos 
de dichos juzgados ha dejado de cumplirse 
este servicio, me dirijo por tercera vez à los 
mismos, previniéndoles, que si en el preciso 
término de ocho dias no remiten los espresá- 
dos datos, me veré en la necesidad de exigir- , 
les la responsabilidad à que su morosidad en 
el servicio los haga acreedores.

Logroño 29 de Octubre de 1873.—El Go­
bernador, Ramon Cepeda.

NUMERO 1.361.
DELEGACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
D. Francisco de Paula Escalona, Jefe de Adminis-’ 

íracion de Hacienda pública y Delegado del Banco de 
España para la recaudación de contribuciones de es­
ta provincia:

Bago saber: que debí mdo dar principio á la cobrau- 
záíh* tís conlfrbuciônês territorial e industrial el dia 
í.°de Noviembre proximo ebrréspondrénfe al. segundo 
trimestre del corriente año económiciq-encacgo á los 
contribuyentes de esta cipital realicen sus cuotas al 
entregarles, el recaudador los recibos talonarios del 
cupo que á cada uno le corresponde, dentro del plazo 
de los cinco primeros dias de dicho mes; y à los contri­
buyentes de los pueblos de esta provincia cnando se 
presenten los.respectivos recaudadores á anunciar por 
edictos los dias que encada localidad han de yeriticar 
la óobranza, para evitarles el recargo del apremio de 
primer grado que previene la Instrucción de 3 de Di­
ciembre de 1869.

Logroño31 de Octubre de 1873.—Francisco de 
Paula Escalona.



NUMERO 1.343.

PROVrNCnVDEEOGROÑO.
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los articulos de consumo que á continuación se exnresan en el 

mes de Setiembre ultimo.
------- ..—

GRANOS • CALDOS- CARNES- PAJA.
TRIGO.' CEBADA. CENTENO, MAIZ. GARBAN­

ZOS. ARROZ. ACEITE. VINO. AGDAR- 
DIENTE. CARNERO VACA. TOCINO DE TRIGO DE 

CEBADA.

PDIBIOS CABEZAS DI PARTIDO. HECTÓLITRO. KltóGRAMO._ LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.
Psts. cts. Psts, cts. Psts. cts. Psts. cts Psts. cts. Psts. cts; Psts. cts. Psts. cts. Psts. cts. Psts. cts - Psts. cts. Psts. cts.. Psts. cts. Psts. cts

Alfaro......................................
A roedo  
Calahorra  
Cervera del Rio Albania . . 
Haro  
Lo^roflo . . . . .
Nágera
Sanio Domingo.........................
Torrecilla de Cameros . .

TOTALES ....
Precio medio general en la provincia. •

17,50 
16,21
15,31 
10,50
16,33 
16,21
15,86 
15,51 
20,50

143,93 
15,99

7,25
8,56
6,31
4, »
8,66
8,10
9, ))
9, .

12, »

72,88
8,09

> .

9,91 
8,10
6, . 
9,76

»
10,11
8,10

»

51,98
8,66

»
» 
»
»
» 

10,81
»
»
»

10,81 
10,81

1,40 
1,39 
»,51

»
»,65 
»,87 
» ,65 
»,44 
.,98

6,89 
»,86

»,60 
»,78 
»,82 
»,54 
»,51 
»,60 
»,65 
»,57 
»,80

5,87 
»,65

1,04 
»,87 
1,16 
.,75 
»,80 
»,77 
»,93 
1,04 
1,08

8,44 
»,93

»,17 
»,14 
.,25 
»,21. 
r17 
»,18 
»,13 
»,25 
»,80

2,30 
»,25

»,57 
»,62 
»,56

»,50 
»,74 
»,93 
»,53

5,39 
>,67

»,8Í 
1,4’
1,15
1,41
1,1(
1,42 
1,08 
1,04
1,14

10,73
1,19

• »
1 »

1,09

1,39
1,42 
1,08 
1,04
1,14

7,16 
l,19j

1,76 
1,45
1,17 
1,75 
1.53
1,52 
1,25 
1,52
1,60

13,53
1,50

.,04 

.,04

.,06 

.,05 

.,02 

.,06 

.,04 

.,04

.,35 

.,04

*
>

»,04
»
s
» 

.,041 

.,02 

.,04

»,14 
.,03

TRIGO ’ Precio máximo . .
’ "i Idem mínimo...........

cebada! Precio ........
1 Idem mínimo.......... .

HECTÓLITRO.

Pesetas cénts.

20 50
10 50

12
4 »

LOCALIDAD.

Torrecilla de Cameros.
Cervefa del Rio Alhama.

Torrecilla de Cameros.
Cervera del Rio Alhama.

Logroño 27 de Octubre de 1873.—El Gefe de la Sección de Fomento, José Gimenez 
Ramon Cepeda.

mbbím!

y Ruiz .—V.’ B.’—El Gobernador,
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NUMERO 1.353.
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES. 

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO.

Pliego de condiciones generales formado por el Inge­
niero Jefe qüe suscribe y que ha de servir como 
base en los aprovechamientos que se concedan de 
montanera del fruto de haya ó hayuco durante la 
presente estación.

1 * No podrá darse principio al aprovechamienlo 
de la raonlanera hasta tanto que se haya expedido por 
el Ingeniero Jefe del Distrito la correspondiente licen- 
eia, pues de no hacerlo así será mirado como abusivo. 
Expedirla la licencia dentro de sus primeros, cinco 
dias, y antes de empezar siempre, la Alcaldía corres­
pondiente en nombre del pueblo concésonarjo recla­
mara de las oficinas del Distrito si dentro del monte 
existen dafios ó si así le conviniere que se le haga la 
entrega por un empleado del ramo. Si no lo hiciere se 
entenderá quesedá por entregado del monte el Ayun­
tamiento correspondiente, que está conforme y que 
renuncia lodo derecho de reclamación posterior, sienr 
do responsable de los daños que existan. La entrega 
cuando se reclámese hará por el empleado del ramo 
que designe el Jefe del Distrito en union con una comi­
sión del Ayuntamiento y Guarda local del monte, le­
vantándose de la Operación acta duplicada firmada por 
todos los asistentes al acto, consignándose en la misma 
las novedades observadas y remitiéndose al Distrito 
uno de los dos ejemplares por el empleado comisiona­
do al efecto.

2 .“ Es obligación del Ayuntamiento del pueblo con­
cesionario el pedir por escrito la licencia de que habla 
la condición 1.*

3 .* El aprovechamiento de la montanera no podrá 
verificarse con mayor número de cerdos que para el 
que se verifique la concesión ni con cerdos que no 
sean de uso fu'opio y de la exclusiva pertenencia de los 
vecinos del pueblo concesionario y dueño del monte ó 
de otro pueldo distinto cuyo derecho à la montanera 
se halle reconocido.

4 .* El liemiío porque se concede este aprovecha­
miento será desde la fecha de la expedición de la li­
cencia (le que habla la condición 1hasta el dia 30 
de Diciembre próximo venidero.

5 .* Los cerdos no podrán permanecer en el .mente 
mas tiempo que desde la salida del sol hasta la puesta 
del mismo, perosi conviniere que pernoctasen en él,el 
Ayunta oienlo lo solicitará de este Distrito al pedir la 
licencia para que se señalen el sitio ó sitios que deben 
servir de porqueras sin causar daño, pero no podrán 
pernoctar hasta que hayan sido señalados los sitios.'

6 .“ Los cerdos de cada pueblo llevarán una marca 
especial y compondrán una sola pia'^a que será condu­
cida por uno ó mas pastores comunes nombrados por 
el AyunUmienio. Si así no se hiciere serán aplicables 
y exigibles al pueblo concesionario las penas que se­
ñalan las ordenanzas del ramo. El mismo pueblo será 
responsable de las mollas que reGáyeiiqu contra su 
pastor ó pastores comunes, así por los delitos y con­
travenciones de que se hace mención como por cual­

quiera otros delitos de montes que cometieren durante 
su servicio y dentro de l.os limites señalados par^ ve­
rificar la montanera.

7 .* Queda prohibido á los pastores como à toda 
otra persona varear las ramas para hacer caer el frú- 
to, recogerlo y llevárselo como igualmente el cortar 
árbol alguno rama ó matas, y solo podrán usar para 
sus precisas atenciones dentro del monte, las leñas 
muertas y rodadas existentes en el mismo. Solo podrán 
construir chozas, barracas ó cobertizos, previa auto­
rización y aun mediando esta sólo podrán coastruir 
albergue en los sitios que se les señale para pernoctar 
el ganado si lo hace dentro del monte y en caso tal 
habrán de destruir los albergues al terminar la mon­
tanera. Tampoco podrán encender fuego dentro clel 
monte ni en su linde á raéuos que lo hagan en hoyos 
de dos ó 1res piés de profundidad y con las precaucio- 
ne.s convenientes para evitar incendios.

8 .* La piera no podrá salir fuera de los caminos 
ordinarios al cruzar por los sitios no autorizados para 
la montanera, ni tampoco podrá penetrar en los sitios 
iní.;eníliados de seis años ántes, en tos declarados Ta­
blar, en los formados con árboles que por su corta 
edad no lleven fruto, ni en los que sea indispensable 
cansar daño en el repoblado joven; todo bajo las penas 
señaladas por la legislación vigente.

9 .“ El pastor llevará siempre la licencia expedida 
por este Distrito ó una copia visada por la Alcaldía la 
cual exhibirán siempre al funcionario del ramo que la 
reclame.

10 . El aprovechamiento se hará bajo la vigilancia 
é inspeccipn de los empleados del ramo y Ayunta­
miento del pueblo, quienes evitarán que se cometan 
excesos y sin que por ello se libre al pueblo concesio­
nario de la responsabilidad que pueda afectarle por la 
falta de cumplimiento á las presentes condiciones.

11 . El Ayuntamiento del pueblo concesionario es 
responsable de los daños que se cometan en el monte 
si no los denuncia à este Distrito en el término de 
quinto dia.

12 . Terminado el aprovechamiento el empleado 
que nombre el Jefe del Distrito practicará un minu­
cioso reconocimiento del monte acompañándoge de co­
misión del Ayuntamiento y Guarda local y levantará 
acta como para la entrega en que haga constar las 
novedades ó daños si los hay (i que no existe ninguno, 
en cuyo último caso quedará el Ayuntamiento libre de 
toda responsabilidad.

13 . El aprovechamiento de la montanera como de 
uso propio es gratuito á ménos <ié que por la autori­
zación, se prevenga lo contrario.

14 , Toda contravención à las condiciones que 
quedan apuntailas como también á lo prevenido por 
las ordenanzas de montes y diaposiciones vigentes poa- 
teriores que no apa'ezcan expresas en el presenté 
pliego pero que tengan una penalidad señalada, sieoD. 
pre que no esté en contradicción con lo relacionada, 
será castigada según las mismas

Logroño 13 de Octubre de 1873-.—El Ingeniero Je­
fe, Viciorii-.no Montés.—Y.* B.*—El Gobernador, Ra­
mon Cepeda.
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NUMERO 1.348. I este Distrito Universitario para que llegue à noticia

D. Francisco /¿odri^ues Garda, Juez de primera | n i k u 
instancia comisionado de este partido para instrucción I Nielo. ’ 
de sumarios por delitos contra el órden púdico.

Por la presente requisitoriase cita, llama yempla- I SECCION DE ANUNCIOS, 
za á iMartin Lorente, vecino de Andosilla, en Navarra, \ --------- -------- -—---------------------- -——--------------- —
para que en el término de diez dias que al efecto se le NUMERO 1 ^îæo 
señalan, comparezca en este Juzgado especial, situado vjhwuv 
en la casa nueva del Ayuntamiento de esta ciudad, en- AYUNTAMIENTO DE IGEA. 
tresuelo de la izquierda, á prestar una declaración en d zi- • - j । 
causa que me hallo instruyendo de oficio contra Silves- ror dimigion del que la desempeñaba, se halla va­
tro Perez y Perez, Antonio Megías Porcel y Juan de la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, 
Dios Latorre y Miranda, domiciliados en Granada y 2 clase, con el sueldo anual de seiscientas 
presos en la cárcel de este partido poi atribuirles el P^s^l^s (deducidas ya 150 que con arreglo al artículo 
delito de conspiración y el de tentativa de rebelión en V Reglarneuio de 11 de Marzo de 1868 correspou- 
senlido carlista; en la inteligencia de que transcurrido • “ Ministranle;) por la asistencia de una à dos- 
dicho término de diez días, sin que se presente el es- familias pobres, pagadas por trimestres vencí- 
presado Martin Lorente, á contar desde que esta requi- municipales 
sitoria se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, * ® solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente de es- 
en la de Navarra y Gacela oficial de iMadrid, le parará en el término de veinte dias à con- 
el perjuicio á que hubiere lugar por la Ley de Eniui- » , . inserte este anuncio en el 
ciamiento criminal. I “Olelin oficial de la provincia. 

Dada en Logroño á veinte V cinco de Octubre de mil o *8^3 20 de Octubre de 1873.—El Alcalde, Cielo 
ochocientos setenta y tres.—Francisco Rodriguez Gar- Secretario, Francisco Olioqui.
cía.—Por mandado de S. S.*, Angel Muro. ______

---------  NUMERO <.350.
NUMERO 1 I vacante la plaza de Médico-cirujano de esta

I villa, dotada con el sueldo anual de ciento setenta y
LiHIYÉRSIDAD LríERARIA DE ZARAGOZA. pesetas por la asisteicia de una á treinta fanai-I lias pobres, pagadas del presupuesto municipal portri- 

En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 21 I oestres vencidos; advirtiendo que el profesor que sea 
del actual, se_publica por la Dirección general de los- agraciado con dicha plaza, podrá contraiar libremente 
truccion pública, el siguiente anuncio: con ciento IreinU vecinos pudientes que se considera á

«Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la vecindario.
Universidad de Santiago la Cátedra de Ampliación del Eos aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta- 
Derecho civil y Códigos españoles, dotada con el suel- <^»8 al Sr. Presidente del Ayuntamiento dentro del tér* 
do anual de tres mil pesetas, la cusí ha de proveerse caino de veinte diasá contar de la inserción del anun- 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en la Ley de 9 I cc el Bolelin oficial de la provincia.
de Setiembre de 1857 y en el Reglamento de 15 de Tirgo 24 de Octubrede 1873.-El Alcalde, Eusebio 
Enero de 1870 Pueden tomar parte en este concurso I Conde.
los Catedráticos Supernumerarios de la misma Facul- ______
tad j los Catedráticos de Instituto siempre que estén I 
adornados del título correspondiente y lleven por lo NUMERO 1.355.
ménos tres años de enseñanza. Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta- dolada con el sueldo anual de nuevecientas setenta y 
a I la Universidad de Santiago por con- cinco pesetas, y doscientas para pagar los escribientes 
nucto del Decano o Director del Establecimiento en que que puedan necesitarse en la formación del apéndice 
sirvan, en el plazo improrogable de un mes á contar I anual al amillaramiento, reparto territorial y demás 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. I documentos que le acompañan.

Según lo dispuesto en el artículo 41 del expresado I Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden- 
Reglamento, este anuncio debe publicarse en los Bole- I te del Ayuntamiento, en el término de treinta dias à 
Jines oficiales de las provincias y por medio de edic- contar desde la inserción de este anuncio en el Boletia 
tos en los Establecimientos publicos de enseñanza de oficial de la provincia.
la Nación; lo cual se advierte para que las Aulorida- Briones 28 de Octubre de 1873.—El Alcalde. Pedro 
des respectivas dispongan que así se verifique desde I Castrejana.—El Secretario interino, Luis Sanz 
luego sin más aviso que el presente.»

I en su cumplimiento he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias que comprende

ISTiBUCimUTO TlPOGiAIICe SI KEKeiiCi.


